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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 1188/2013 I D.P., por medio del cual se concede licencia para separarse temporalmente del ejercicio de sus 
funciones a la DIPUTADA BRENDA FRANCISCA RÍOS PRIETO, a partir del 28 de enero del 2013 y por el término de 30 días.
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DECRETO No. 1189/2013 I D.P., por medio del cual se concede licencia para separarse temporalmente del ejercicio de sus 
funciones al DIPUTADO ALEX LE BARÓN GONZÁLEZ, a partir del 28 de enero del 2013 y por el término de 30 días.
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DECRETO No. 1190/2013 I D.P., por medio del cual se concede licencia para separarse temporalmente del ejercicio de sus 
funciones al DIPUTADO DAVID BALDERRAMA QUINTANA, a partir del día 30 de enero del año 2013 y por el término de 30 
días.
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
AVISO relativo a la reelección o no de la Licenciada FLORINA ISELA CORONADO BURCIAGA, en el cargo de Juez de Tribunal 
Oral del Distrito Judicial Bravos.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
LICITACIÓN Pública No. O.M. 07-13, relativa a la adquisición de material eléctrico, solicitado por la Dirección de Servicios Públicos 
Municipales del Municipio de Chihuahua.
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LICITACIÓN Pública No. O.M. 08-13, relativa a la contratación del servicio de mantenimiento, conservación y limpieza de las 
áreas verdes del Municipio de Chihuahua.

Pág. 606
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
CONVOCATORIA para Licitación Pública No. CA-OM-02-2013, relativa a la adquisición de una grúa usada de 30 metros de 
alcance y una unidad automotor  nueva con canastilla y carrocería modular, solicitados por la Dirección General de Servicios 
Públicos Municipales.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág.   609  a la Pág. 680
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FE DE ERRATAS
H. CONGRESO DEL ESTADO

CHIHUAHUA, CHIH., A 06 DE FEBRERO DE 2013.

FE DE ERRATAS DEL DECRETO No. 1029/2012 I.P.O., QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE DELICIAS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013, APROBADO EN SESIÓN DEL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2012 
Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 103 DEL MIERCOLES 26 DE DICIEMBRE DE 2012.

DECRETO No. 1029/2012 I.P.O.

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE DELICIAS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013.

TARIFA
DERECHOS

Dice:
II.- Servicios de Obras públicas, Desarrollo Urbano y Ecología:

5.- Por expedición de constancia de asignación de cada número oficial.   $50.00.

Debe decir:
II.- Servicios de Obras públicas, Desarrollo Urbano y Ecología:

5.- Por expedición de constancia de asignación de cada número oficial.   $150.00.

Dice:
VIII.- Ocupación de la vía pública:
A).- ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS

 3.2. Autorización para anuencia de raya amarilla
             en zona de Estacionómetros      $50.00

Debe decir:
VIII.- Ocupación de la vía pública:
A).- ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS

 3.2. Autorización para anuencia de raya amarilla
           en zona de Estacionómetros       $350.00

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN
LA PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA

Rúbrica

-0-

CHIHUAHUA, CHIH., A 07 DE FEBRERO DE 2013

FE DE ERRATAS AL DECRETO No. 1030/2012 I P.O., QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUACHOCHI 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, APROBADO EN SESIÓN DE FECHA DEL DÍA TRECE DE DICIEMBRE DE 2012 Y 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 103, DE FECHA  26 DE DICIEMBRE DE 2012.

DECRETO 1030/2012 I PO.

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUACHOCHI, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2013
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Dice:

XI.- Servicio público de alumbrado:

Los predios que cuenten con contrato de suministro de energía eléctrica con la Comisión Federal de Electricidad, 
deberán pagar una cuota fija mensual o bimensual, por el Derecho del Alumbrado Público, simultáneamente  con el 
recibo que expida dicho organismo, en los términos del convenio que se establezca con la citada Comisión para tales 
efectos y de conformidad con la siguiente Tabla:

TARIFA A: $ 50.00 mensuales.
TARIFA B:   $ 15.00   mensuales.
TARIFA C: $10.00 mensuales.

 

Usuarios que no tengan contrato de suministro de Energía Eléctrica con la Comisión Federal de Electricidad se les 
aplicará la TARIFA C, es decir, $10. 00 mensuales, que se pagarán por medio de la tesorería municipal conjuntamente 
con el pago del impuesto predial.

Debe decir: 

XI.- Servicio público de alumbrado:

EL MUNICIPIO PERCIBIRÁ INGRESOS MENSUAL O BIMESTRAL POR EL DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO (DAP).

LOS PREDIOS QUE CUENTEN CON CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD (CFE), DEBERÁN PAGAR UNA CUOTA FIJA MENSUAL O BIMESTRAL POR DERECHO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO, SIMULTÁNEAMENTE CON EL RECIBO QUE EXPIDA DICHO ORGANISMO, EN LOS TÉRMINOS DEL CONVENIO 
QUE SE ESTABLEZCA CON LA CITADA COMISIÓN PARA TALES EFECTOS Y DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:

TARIFA CUOTA (PESOS)
TARIFA 01 30 BIMESTRAL
TARIFA DAC 250 BIMESTRAL
TARIFA 02 100 BIMESTRAL
TARIFA 06 200 MENSUAL
TARIFA 66 500 MENSUAL
TARIFA 76 1000 MENSUAL

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN
LA PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
DIP. LIZ AGUILERA GARCIA

Rúbrica

-0-

CHIHUAHUA, CHIH., A 07 DE FEBRERO DE 2013

FE DE ERRATAS AL DECRETO No. 1034/2012 I P.O., POR MEDIO DEL CUAL SE APROBÓ LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE CHÍNIPAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013; EN SESIÓN DE FECHA DEL DÍA TRECE DE DICIEMBRE DE 2012 Y PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 103, DE FECHA  26 DE DICIEMBRE DE 2012.

DECRETO 1034/2012 I PO.

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHÍNIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2013

Dice:

X.- Alumbrado Público.

Los predios que cuenten con contrato de suministro de energía eléctrica con la Comisión Federal de Electricidad, deberán 
pagar una cuota fija mensual o bimensual, por el Derecho del Alumbrado Público, simultáneamente  con el recibo que expida 
dicho organismo, en los términos del convenio que se establezca con la citada Comisión para tales efectos y de conformidad 
con la siguiente Tabla:
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CLASIFICACIÓN CUOTA DAP BIMESTRAL
TARIFA 1 RESIDENCIAL                           $ 42.00
TARIFA DAC RESIDENCIAL                           $ 50.00
TARIFA 2 COMERCIAL BT                          $100.00

CLASIFICACIÓN CUOTA DAP MENSUAL
TARIFA OM COMERCIAL MT                     $ 75,000.00
TARIFA HM COMERCIAL MT                     $ 75,000.00

Para el caso de los terrenos baldíos, predios rústicos, urbanos y semiurbanos y/o en desuso, que no son usuarios de la Comisión 
Federal de Electricidad, se establece una cuota DAP, mensual o bimestral, misma que deberá liquidarse al vencimiento del 
periodo correspondiente, a juicio del contribuyente, en las oficinas de la Tesorería Municipal, o bien en los organismos o 
empresas autorizadas para tal efecto, previo convenio respectivo, quienes expedirán el recibo correspondiente.  

Debe decir: 

X.- Alumbrado Público.

Los predios que cuenten con contrato de suministro de energía eléctrica con la Comisión Federal de Electricidad, deberán 
pagar una cuota fija mensual o bimensual, por el Derecho del Alumbrado Público, simultáneamente  con el recibo que expida 
dicho organismo, en los términos del convenio que se establezca con la citada Comisión para tales efectos y de conformidad 
con la siguiente Tabla:

CLASIFICACIÓN CUOTA DAP BIMESTRAL
TARIFA 1 RESIDENCIAL                           $ 42.00
TARIFA DAC RESIDENCIAL                           $ 50.00
TARIFA 2 COMERCIAL BT                          $100.00

CLASIFICACIÓN CUOTA DAP MENSUAL
TARIFA OM COMERCIAL MT                           $ 120.00
TARIFA HS COMERCIAL MT                     $ 300,000.00

Para el caso de los terrenos baldíos, predios rústicos, urbanos y semiurbanos y/o en desuso, que no son usuarios de la Comisión 
Federal de Electricidad, se establece una cuota DAP, mensual o bimestral, misma que deberá liquidarse al vencimiento del 
periodo correspondiente, a juicio del contribuyente, en las oficinas de la Tesorería Municipal, o bien en los organismos o 
empresas autorizadas para tal efecto, previo convenio respectivo, quienes expedirán el recibo correspondiente.  

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN
LA PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
DIP. LIZ AGUILERA GARCIA

Rúbrica

-0-

CHIHUAHUA, CHIH., A 07 DE FEBRERO DE 2013

FE DE ERRATAS AL DECRETO No. 1041/2012 I P.O., QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MATAMOROS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013, APROBADO EN SESIÓN DE FECHA DEL DÍA TRECE DE DICIEMBRE DE 2012 Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 103, DE FECHA  26 DE DICIEMBRE DE 2012.

DECRETO 1041/2012 I PO.
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MATAMOROS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2013

Dice:

II.5.- Alumbrado público

El municipio percibirá ingresos mensual o bimestralmente por el Derecho de Alumbrado Público (DAP), en los términos de los artículos 175 y 176 
del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

Los predios que cuenten con contrato de suministro de energía eléctrica con la Comisión Federal de Electricidad (CFE), deberán pagar una cuota 
fija mensual o bimestral, por el Derecho del Alumbrado Público, simultáneamente en el recibo que expida dicho organismo, en los términos del 
convenio que se establezca con la citada Comisión para tales efectos y de conformidad con la siguiente tabla:
Para el caso de los terrenos baldíos, predios rústicos, urbanos y semiurbanos y/o en desuso, que no son usuarios de la Comisión Federal de  
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Electricidad, se establece una cuota DAP, mensual o bimestral, misma que deberá liquidarse al vencimiento del periodo correspondiente, a juicio 
del contribuyente, en las oficinas de la Tesorería Municipal, o bien en los organismos o empresas autorizadas para tal efecto, previo el convenio 
respectivo, quienes expedirán el recibo correspondiente.

Debe decir: 

II.5.- Alumbrado Público

1.- Usuarios que tengan contrato de suministro de energía eléctrica con la Comisión 
Federal de Electricidad se efectuará el pago de acuerdo a las siguientes cuotas:

Clasificación por tipo de Tarifa de la Comisión Federal de Electricidad

a) Residencial Tarifa 1          Por Bimestre 30

b) Residencial Tarifa 1 A      Por Bimestre  0

c) Residencial Tarifa 1 B       Por Bimestre  0

d) Residencial Tarifa 1 C      Por Bimestre  0

e) Residencial Tarifa 1 D      Por Bimestre  0

f) Residencial Tarifa DAC     Por Bimestre 200

g) Comercial Tarifa 2            Por Bimestre 120

h) Comercial Tarifa 3            Por Bimestre  0

i)  Comercial Tarifa 7            Por Bimestre  0

j) Comercial Tarifa OM         Por Mes 970

k) Comercial Tarifa HM        Por Mes 0

l) Comercial Tarifa HS           Por Mes 0

m) Comercial Tarifa HSL       Por Mes 0

n) Comercial Tarifa HT          Por Bimestre 0

o) Agrícola Tarifa 9                Por Mes 0

p) Agrícola Tarifa 9M            Por Mes 0

q) Agrícola Tarifa 9CU           Por Mes 0

r) Agrícola Tarifa 9N              Por Mes 0

s) Alumbrado Público Tarifa 5A Por Mes 0                     

t) Bombeo de A.P. y N. Tarifa 6 Por Mes 0

2.- Usuarios que no tengan contrato de suministro de Energía Eléctrica con la Comisión 
Federal de Electricidad se efectuará el pago de acuerdo a las siguientes cuotas

Predios Urbanos, Semiurbanos y Rústicos. Por Bimestrea) 10

3.- Usuarios con consumos bajos o mínimos. Por Bimestre 10

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN
LA PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
DIP. LIZ AGUILERA GARCIA

Rúbrica

-0-
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.       
                  1188/2013  I D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 64, fracción XIX, y 82, fracción IX, de la Constitución Política del Estado, 
se concede licencia para separarse temporalmente del ejercicio de sus funciones a la DIPUTADA BRENDA FRANCISCA RÍOS 
PRIETO, a partir de la fecha del presente, y por el término de 30 días. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese al Diputado Suplente, CIUDADANO CÉSAR RENÉ DÍAZ GUTIÉRREZ, para que se presente a 
rendir la protesta de ley ante este Órgano Colegiado, a efecto de que esté en aptitud de fungir como Diputado durante 
el tiempo que dure la licencia concedida en el presente Decreto.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto iniciará su vigencia de inmediato, sin perjuicio de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiocho días del mes de enero 
del año dos mil trece.

PRESIDENTA. DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treintaiún días del mes de enero del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.       
                  1189/2013  I D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 64, fracción XIX, y 82, fracción IX, de la Constitución Política del Estado, 
se concede licencia para separarse temporalmente del ejercicio de sus funciones al DIPUTADO ALEX LE BARÓN GONZÁLEZ, 
a partir de la fecha del presente, y por el término de 30 días. 
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 ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese al Diputado Suplente, CIUDADANO ÁNGEL GABRIEL AU VÁZQUEZ, para que se presente a 
rendir la protesta de ley ante este Órgano Colegiado, a efecto de que esté en aptitud de fungir como Diputado durante 
el tiempo que dure la licencia concedida en el presente Decreto.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto iniciará su vigencia de inmediato, sin perjuicio de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiocho días del mes de enero 
del año dos mil trece.

PRESIDENTA. DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treintaiún días del mes de enero del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.       
                  1190/2013  I D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 64, fracción XIX, y 82, fracción IX, de la Constitución Política del 
Estado, se concede licencia para separarse temporalmente del ejercicio de sus funciones al DIPUTADO DAVID BALDERRAMA 
QUINTANA, a partir del día 30 de enero del año 2013, y por el término de 30 días. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese a la Diputada Suplente, CIUDADANA AMELIA CÁZARES ESPARZA, para que se presente a 
rendir la protesta de ley ante este Órgano Colegiado, a efecto de que esté en aptitud de fungir como Diputada durante 
el tiempo que dure la licencia concedida en el presente Decreto.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto en vigor a partir del día 30 de enero del presente año, sin perjuicio de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiocho días del mes de enero 
del año dos mil trece.

PRESIDENTA. DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treintaiún días del mes de enero del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

JESUS ALFREDO AGUILAR GONZALEZ    206-9-11-13
-0-

HENRY YOVANY CARRILLO VILLAFUERTE    207-9-11-13
-0-
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CARLOS FRANCISCO AGUILERA HERNANDEZ    208-9-11-13
-0-

SANDRA FLORES GUADIAN    209-9-11-13
-0-
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COMERCIALIZADORA SUPER EXPRESS S.A.    222-9-11-13
-0-

MARIA DE LOURDES CAMARILLO ARZOLA    236-9-11-13
-0-
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LUIS BERNARDO TERRAZAS VILLALOBOS    231-9-11-13
-0-

CARLOS IVAN ARGUELLES RAUDALES    232-9-11-13
-0-
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  RODRIGO DIAZ RUIZ                               294-11-13
-0-

DAVID MARINO ALMEIDA TARANGO           297-11-13
-0-
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FRANCISCO GONZALEZ GONZALEZ         302-11-13-15
-0-

CARLOS ROBERTO HERNANDEZ SAENZ         296-11-13
-0-

EDICTO DE REMATE

HIPOLITO HERNANDEZ NORES                           306-11-13
-0-
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MARIA ENCARNACION AVILA ESQUIVEL             295-11-13
-0-

CARLOS HUMBERTO MANZANO ORTEGA               292-11-13
-0-
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ROSA EMMA TERRAZAS CORDOVA             299-11-13
-0-

ASCENCION HERNANDEZ GARDEA          301-11-13
-0-
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JOSE HERRERA AGUIRRE                                           317-11-13
-0-

VICTOR MANUEL CARRERA SANTIESTEBAN               305-11-13
-0-

MARIA DE JESUS 
SOTO DE RAMIREZ                                          308-11-13

-0- 
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RUBEN EZER ALMEIDA LUJAN                                 248-11-13-15
-0-

       JOSE LUIS                                 290-11-13 
SALCEDO FERNANDEZ

-0-

JOSE ANTONIO SANCHEZ VELAZQUEZ                        284-11-13
-0-
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LUCIANO CORONADO CEDILLO                                    286-11-13
-0-

DANIEL ACOSTA CHAPARRO                                    287-11-12-13
-0-

ARACELY MORENO CHAVEZ                                     291-11-13-15
-0-
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PETRA SOTO PINEDA                                          293-11-13
-0-

PRONOLEGA 269-10-13-16 (1)
-0-

-3,097.00

MANUEL GAMON ALDABA                                            324-11-13
-0-
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MARIA DEL REFUGIO RUIZ                                            323-11-13
-0-

ANDRES MARIO COLOKURIS VALDEZ                      303-11-13
-0-

LIBRADA CALDERON PIÑON 364-13-15
-0-
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ESPERANZA SAENZ PARRA 363-13-15
-0-
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FRANCISCO GONZALEZ PARRA 362-13-15
-0-

SAMUEL NIETO GARCIA 285-13-17
-0-
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PABLO NORBERTO CABRERA 304-13-15-17
-0-
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ANA LUISA ARMENDARIZ 371-13-15
-0-

FILIBERTA CALDERA CASTAÑEDA 365-13-15
-0-

ROSA ROSALES ZAMORA 366-13-15
-0-
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MA. MERCEDES IBARRA 367-13-15
-0-

MANUEL VAZQUEZ GUTIERREZ 372-13-15
-0-

EDURDO CAMARENA CALERO 373-13-15
-0-
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JUAN CERVANTES ORTIZ 374-13-14-15
-0-

ISIDRO RAMOS MORALES 368-13-15
-0-

ELIAS HUMBERTO OROZCO 370-13-15
-0-

CELIA QUEZADA TREVIZO 375-13-15
-0-

HECTOR FLORES MADRID 369-13-15
-0-
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CLUB PREVENTIVO DE MEXICO 376-13-16-19

-0-
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EDILBEN ARTEAGA GARCIA 381-13-15
-0-

CARLOS TOMAS RODRIGUEZ 402-13-15
-0-
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FRANCISCO MOSQUEDA AVEYTIA 400-13-15-17
-0-

IRENE LLACA SALINAS 401-13-15
-0-
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SALVADOR MUÑOZ CHAVIRA 377-13-15-17
-0-

MARIA LETICIA FLORES 443-13-15
-0-
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EDGAR NAHUN ARCINIEGA 455-13-14-15
-0-

ANTONIO RUELAS REYES 379-13-15
-0-

INDUSTRIAL DE PLASTICOS DE CHIHUAHUA 454-13-15
-0-
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JAIME LARA HERNANDEZ 456-13
-0-
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RAMON BASOCO MONTOYA 452-13-15
-0-

MARIA GUADALUPE QUINTANA 445-13-15
-0-

JOSE CHACON VAZQUEZ 453-13-15-17
-0-
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JORGE BALDERRAMA OLIVAS 444-13-15

-0-
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MARTHA ALICIA TORRES 450-13-15
-0-

GUADALUPE GUTIERREZ PAZOS 471-13-15
-0-
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JULIAN EDMUNDO HERNANDEZ 475-13-15
-0-

RAMON TORRES BALDERAS 476-13-15
-0-

CONSUELO LOYA LOYA 378-13-15
-0-
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SERGIO MARTINEZ LOPEZ 472-13-15
-0-

GUADALUPE JURADO RUIZ 461-13-15
-0-
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SAMUEL GUEREQUE CASTILLO 473-13-15
-0-

AGUSTIN FERNANDO MONTOYA 457-13-15
-0-

ROSALVA MENA URBINA 467-13-15
-0-

ATAULFO NANDAYAPA GUTIERREZ 380-13-15
-0-
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JORGE EDUARDO PASARET 469-13-15-17

-0-
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REYES ALONSO AGRIPINO 468-13-15-17
-0-

JUAN ORTEGA ESPARZA 463-13-15
-0-

SANDRA ARCE TORRES 470-13-15
-0-

Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.
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JESUS FAVILA LUNA 464-13-15-17
-0-

ANDRES SANCHEZ VEGA 459-13-15-17

-0-
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ALEJANDRO MACIAS HUERTA 458-13-15
-0-

ALIMENTOS BASICOS CHIHUAHUA, S.A. DE C. V.

Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
de la sociedad ALIMENTOS BASICOS CHIHUAHUA, S.A. 
DE C.V., que deberá celebrarse a las 12:00 horas del día 
7 de Febrero del presente año en el domicilio ubicado en 
Río de Janeiro #503, Col. Panamericana, de esta ciudad 
de Chihuahua, de conformidad con los artículos 179, 180, 
181, 183, 186, 187 y demás relativos de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles así como de los artículos 
décimo sexto, vigésimo segundo, vigésimo quinto y  demás 
relativos de los estatutos sociales, la cual se desarrollará 
con sujeción a la siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Designación de escrutadores y determinación de 1) 
quórum legal;
Presentación y discusión del Informe que el 2) 
Administrador Único de la empresa rinde en 
cumplimiento al artículo 172 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles a la asamblea de accionistas 
de ALIMENTOS BASICOS CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 
por el ejercicio social comprendido del 1 de Enero al 31 
de Diciembre del 2012, el cual incluye la presentación 
de balance general y estado de resultados del mismo 
periodo.
Presentación del dictamen del comisario de la 3) 
sociedad previsto por el artículo 166 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, por el mismo período.
Discusión y en su caso aprobación, del informe 4) 
rendido por el Administrador Único por el ejercicio 
social comprendido del 1 de Enero al 31 de Diciembre 
del 2012, el cual incluye balance general y estado de 
resultados por dicho periodo y acuerdos relativos.
Ratificación y aprobación  de los actos realizados 5) 
por el Administrador Único, funcionarios, directores y 
gerentes  de la empresa por el periodo del informe y 
acuerdos relativos.
Designación o en su caso ratificación de Administrador 6) 
Único, otorgamiento de facultades y acuerdos 
relativos;
Acuerdo sobre la aplicación de los resultados del 7) 
ejercicio social comprendido del 1 de enero al 31 de 
Diciembre del 2010 y ejercicios anteriores y acuerdos 
relativos;
Redacción, lectura y aprobación del acta de 8) 
asamblea.

Ciudad Chihuahua, Chihuahua a 17 de Enero de 2012.

ARMANDO CAMACHO GRIENSEN
ADMINISTRADOR ÚNICO

ALIMENTOS BASICOS DE CHIHUAHUA 496-13
-0-



          PERIODICO OFICIAL                     miércoles 13 de febrero del 2013.644  

RAMON ARTURO ARMENDARIZ 474-13-15
-0-

JOSE MARIA ORTEGA 466-13-15
-0-

CARLOS CHAVEZ CRUZ 465-13-15
-0-
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DURAPLAY DE PARRAL 486-13-14
-0-

JESUS MANUEL MARIN 53-13-15
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

CRISTINA ALVAREZ NEVAREZ 88-13-15
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

CARLOS GALLEGOS GARCIA 78-13-15
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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LUZ MARIA PACHECO 462-13-14-15
-0-

ERNESTO ALONSO SIDA 5728-13-15
-0-

GDA SERVICIOS MINEROS 509-13
-0-

ROYCE RAFAEL LECHUGA 5752-13-15
-0-

Presidencia Municipal
Madera, Chih.
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MANDAMIENTO DE EJECUCIÓN
REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO

A LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE VEHÍCULOS
RETENIDOS POR INFRACCIONES DE VIALIDAD Y TRÁNSITO.

ACUERDO SHGE/RR-001/2013/RE GM

A LOS  C.C.  PROPIETARIOS O POSEEDORES DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES  RETENIDOS  EN  LOS 
DEPÓSITOS  DESIGNADOS POR  LAS  AUTORIDADES  DE  VIALIDAD Y TRÁNSITO EN  EL ESTADO,  
POR LA COMISIÓN DE INFRACCIONES A LA LEY DE TRÁNSITO DEL ESTADO, A LA LEY DE VIALIDAD Y 
TRÁNSITO PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA Y/O LA LEY DE TRANSPORTE Y SUS VÍAS DE COMUNICACIÓN.
P  R  E  S  E  N  T  E.-

CHIHUAHUA, CHIH., A CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 7° TRANSITORIO DE LA LEY DE VIALIDAD Y TRÁNSITO PARA EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, EN RELACIÓN CON EL PUNTO PRIMERO DE LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LOS MIEMBROS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO CONSULTIVO DE VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA CON FECHA 26 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2007, DONDE ENTRE OTRAS COSAS SE INDICAN EN DICHOS LINEAMIENTOS LOS MECANISMOS NECESARIOS 
PARA QUE LOS VEHÍCULOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS CORRALONES POR LA COMISIÓN DE INFRACCIONES A 
LA LEY DE LA MATERIA,  PUEDAN SER REMATADOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CÓDIGO FISCAL 
DEL ESTADO, ESTA RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA, EN ATENCIÓN AL OFICIO Nº DVT-MASM. 1079/2012 
DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2012, FIRMADO POR EL TITULAR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE LA DIVISIÓN DE 
VIALIDAD TRÁNSITO, EN EL CUAL SOLICITA SACAR A REMATE 233 VEHÍCULOS QUE SE ENCUENTRAN DEPOSITADOS 
EN EL CORRALÓN DE GRÚAS Y HOSPEDAJES MEDINA, S.A. DE C.V., MISMOS QUE SE RELACIONAN MAS ADELANTE, 
INSTAURA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN EN CONTRA DE LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES 
DE LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE SE ENCUENTRAN EN LOS REFERIDOS DEPÓSITOS DESIGNADOS POR 
LAS AUTORIDADES DE VIALIDAD Y TRÁNSITO DEL ESTADO, RETENIDOS POR DIVERSAS VIOLACIONES A LA LEY DE 
TRÁNSITO DEL ESTADO O A LA LEY DE VIALIDAD Y TRÁNSITO PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, LA LEY DE TRANSPORTE 
Y SUS VÍAS DE COMUNICACIÓN Y SUS RESPECTIVOS REGLAMENTOS, EN VIRTUD DE QUE  DICHOS VEHÍCULOS NO 
HAN SIDO RECLAMADOS POR SUS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES EN UN TERMINO DE TRES MESES;  POR TAL 
MOTIVO, SIENDO EL CASO QUE DE DICHOS VEHÍCULOS SE ENCUENTRAN EN LOS SUPUESTOS DE LOS PRECEPTOS 
LEGALES MENCIONADOS, LOS CUALES NO HAN SIDO RECLAMADOS POR SUS RESPECTIVOS PROPIETARIOS Y/O 
POSEEDORES, DE QUIENES EN ALGUNOS CASOS SE DESCONOCEN SUS GENERALES, OTROS YA NO SE LOCALIZAN 
EN LOS DOMICILIOS MANIFESTADOS EN EL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES, EN OTROS CASOS SE IGNORA 
EL DOMICILIO Y EN OTROS CASOS NO ATENDIERON O SE OPUSIERON A LA NOTIFICACIÓN, ENCONTRÁNDOSE EN 
LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, Y TODA VEZ QUE NO HAN SIDO 
PAGADAS LAS INFRACCIONES QUE MOTIVARON LA RETENCIÓN DE LOS VEHÍCULOS QUE AQUÍ SE MENCIONAN,  
IMPUESTAS DE CONFORMIDAD CON LA CITADAS LEYES DE VIALIDAD Y TRÁNSITO PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
ASÍ COMO EN SU CASO LAS INFRACCIONES IMPUESTAS DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE TRANSPORTE Y SUS VÍAS 
DE COMUNICACIÓN; POR LO QUE, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 FRACCIÓN III, DE LA LEY DE VIALIDAD Y 
TRÁNSITO PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; 203,204 Y 205 DEL REGLAMENTO DE VIALIDAD Y TRÁNSITO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA; 80 PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE TRANSPORTE Y SUS VÍAS DE COMUNICACIÓN; ARTÍCULOS 
45, 320 FRACCIONES III Y IV, 325, 329 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO FRACCIÓN III, 331, 333, 334, 335, 336 ÚLTIMO 
PÁRRAFO, 338, 339, 340, 343 PRIMER PÁRRAFO, 351 Y 356, DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 2 FRACCIÓN 
I, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I Y IX DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 
CUARTO, QUINTO Y SEXTO TRANSITORIOS DEL DECRETO NO. 1143/2010 XII P.E., PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO EL SÁBADO 25 DE SEPTIEMBRE DE 2010; 1, 5 PRIMER PÁRRAFO FRACCIONES I INCISO A) Y II INCISO 
G), 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 23 FRACCIONES I Y V, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIéRCOLES 29 DE DICIEMBRE DE 2010, ESTA 
AUTORIDAD ACUERDA:

PRIMERO.- SE ORDENA REQUERIR POR CONDUCTO DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL A LOS PROPIETARIOS Y/O PO-
SEEDORES DE LOS VEHÍCULOS QUE SE MENCIONAN EN EL PRESENTE DOCUMENTO,  EN VIRTUD DE QUE DICHOS 
CONTRIBUYENTES SE ENCUENTRAN EN EL SUPUESTO DEL ULTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 336 DE CÓDIGO FISCAL 
DEL ESTADO, PARA QUE EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE 5 DÍAS SE PRESENTEN EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS 
DE ESTA LOCALIDAD, A EFECTUAR EL PAGO LISO Y LLANO DE LA SUMA DETERMINADA CON SUS ACCESORIOS Y AC-
TUALIZACIONES CORRESPONDIENTES.

SEGUNDO.- EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE QUE EN EL ACTO DE LA DILIGENCIA DE 
REQUERIMIENTO SEAN CUBIERTOS LOS CRéDITOS FISCALES GENERADOS POR LA COMISIÓN DE LAS INFRACCIONES 
QUE MOTIVARON LA RETENCIÓN CORRESPONDIENTE DE LOS AUTOMOTORES, SE ORDENA SE DECLAREN EMBARGADOS 
LOS REFERIDOS BIENES, APERCIBIENDO A LOS DEUDORES POR ESTE CONDUCTO, QUE DE NO CUBRIR LOS CITADOS 
ADEUDOS  A SU CARGO DENTRO DEL PLAZO OTORGADO, SE PROCEDERÁ EN SU OPORTUNIDAD AL REMATE DE 
DICHOS VEHÍCULOS, PARA CON SU PRODUCTO  LIQUIDAR HASTA DONDE ALCANCE LOS MENCIONADOS CRéDITOS, 
GENERADOS POR LOS CONCEPTOS QUE MOTIVARON LA RETENCIÓN DE LOS AUTOMOTORES QUE A CONTINUACIÓN 
SE INDICAN:
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RELACIÓN DE 233 VEHÍCULOS RETENIDOS EN LOS PATIOS DE GRÚAS Y HOSPEDAJES MEDINA, S.A. DE C.V.,  MISMOS 
QUE SE UBICAN EN LA CALLE MISMOS QUE SE UBICAN EN LA CALLE GABINO BARREDA NÚMERO 6902 DE LA COLONIA 

SANTA BARBARA DE ESTA CIUDAD.

Nº ENG/PLACAS SERIE MARCA MODELO AÑO COLOR
FECHA DE 
INGRESO

ADEUDO

1 001109 1FTFE24N7HHB95427 FORD ECONOLINE 1987 BLANCO 18/07/2010 14,171.00

2 EDF7882 1B3EJ46X3WN308131 DODGE STRATUS 1998 CAFE 01/03/2010 19,931.00

3 EAF2494 3G5JX54WXRS144826 CHEVROLET CAVALIER 1994 GRIS 21/04/2011 14,819.00

4 EDW6769 2C3HD56F2SH602997 CHRYSLER CONCORDE 1995 GRIS 11/12/2011 10,401.00

5 DZX7279 2C3HH56F9TH236378 CHRYSLER INTREPID 1996 VERDE 18/03/2011 22,158.00

6 EEA1193 JN1PB15S4EU115373 DATSUN SENTRA 1984 ROJO 14/02/2011 3,316.00

7 EAU1803 1G8ZK557XRZ141410 SATURN SL 1994 ROJO 09/03/2011 15,174.00

8 EDR5350 1P3ES42C8TD581775 PLYMOUTH NEON 1996 NEGRO 27/02/2010 8,398.00

9 EBM5845 2P4GH2539SR271455 PLYMOUTH VOYAGER 1995 BLANCO 15/07/2011 17,985.00

10 EDZ8892 LT009031**9323856 CHRYSLER SPIRIT 1990 CAFé 05/10/2011 1,905.00

11 ECH1632 JN1PB2214HU558502 NISSAN SENTRA 1987 ROJO 19/12/2010 $21,060.00

12 ECJ2758 1B3XP44J9LN213414 DODGE SHADOW 1990 ROJO 14/11/2011 15,081.00

13 DS91157 1FTCR15T9JPA85649 FORD RANGER 1988 AZUL 08/03/2010  8,986.00

14 ECE8454 1MELM62W4SH636462 MERCURY COUGAR 1995 AZUL 22/04/2011  11,455.00

15 ECE5152 9Z66F635776 MERCURY GRAND MARQUIS 1979 BLANCO 28/05/2011  7,460.00

16 EDW7597 3VWSC29MXXM117039 VOLKSWAGEN JETTA 1999 GRIS 13/02/2011 4,304.00

17 ECG9782 2MELM75W2RX642658 MERCURY GRAND MARQUIS 1994 CAFé 03/08/2011 11,471.00

18 EDK2622 1VWEA0178EV059755 VOLKSWAGEN RABBIT 1984 AMARILLO 05/11/2010 4,754.00

19 039912 1FTCF15Y8FLA55528 FORD F-150 1985 AZUL 09/01/2012 1,982.00

20 ECD2152 1793161650 VOLKSWAGEN CARIBE 1979 BLANCO 05/02/12 8,811.00

21 ECF7215 8RLB1201837 NISSAN TSURU II 1988 GRIS 10/07/2011 6,635.00

22 ECG3019 T712112 CHRYSLER LEBARON 1986 GRIS 19/04/11  5,956.00

23 DV19452 CLN37422197 CHEVROLET C/K 2500 1985 ROJO 06/08/2011 9,203.00

24 ECY7519 1G2AF54T1M6231579 PONTIAC 6000 1991 BLANCO 18/06/2011 9,641.00

25 045485 1P3BA46K6KF404684 PLYMOUTH ACCLAIM 1989 GRIS 08/08/2011  2,183.00

26 EDS1334 JN1GB22B3LU500768 NISSAN SENTRA 1990 DESPINTADO 19/06/2011 2,323.00

27 EAZ2409 3C3X15630PT564887 CHRYSLER LEBARON 1993 VERDE 20/06/2011 12,270.00

28 DX43144 7262DE27731 NISSAN PICKUP 1977 AZUL 05/10/11 9,342.00

29 EAU3299 WVWGA0162FW595471 VOLKSWAGEN JETTA 1985 DESPINTADO 19/11/2011 7,278.00

30 EDS9673 2G1FP22S7R2104215 CHEVROLET CAMARO 1994 BLANCO 25/09/2011 12,969.00

31 EBE6432 MALAB51H05M523600 DODGE ATOS 2005 NEGRO 28/09/2011 24,819.00

32 DW03432 JN6MD06Y4CW107652 DATSUN 720 1982 AZUL 25/06/2011 $15,984.00

33 EED8252 T501910 CHRYSLER LEBARON 1985 ROJO 14/09/11 8,034.00

34 DW22595 JT4RN55D7E5015316 TOYOTA PICKUP 1984 AMARILLO 02/08/2011 6,259.00

35 EDW5889 2B4GH45R3RR630102 DODGE CARAVAN 1994 BLANCO 14/06/2011 13,277.00

36 EDJ1457 2P4FH4138JR750056 PLYMOUTH VOYAGER 1988 GRIS 03/07/2011 11,466.00

37 EDV6885 3N1EB31SXXL098732 NISSAN TSURU 1999 NEGRO 05/06/2011 9,597.00

38 EDJ3568 1FMBU14S1EUB54906 FORD BRONCO II 1984 VERDE 01/07/2011 2,098.00

39 EAW1891 1B3ES62Y1SD326294 DODGE NEON 1995 AZUL 10/07/2011 11,370.00

40 DV23593 7Z620E23324 DATSUN 620 1977 VERDE 21/07/2011 4,630.00

41 EDR7170 HLB310688425 NISSAN B210 1980 BLANCO 21/08/2011 9,952.00
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42 EDW5807 1783054497 VOLKSWAGEN RABBIT 1978 CAFé 22/10/2011 $12,771.00

43 DW02325 1FTCR14A0GPA65797 FORD RANGER 1986 CAFé 20/07/2011 6,784.00

44 DZX3339 1G1JC54G8M7287755 CHEVROLET CAVALIER 1991 ROJO 05/12/2010 12,532.00

45 ECF6995 2E3HD56T2RH361139 EAGLE VISION 1994 GRIS 05/03/2011 8,189.00

46 ECY3488 1G8ZF5598RZ288122 SATURN SL 1994 GRIS 23/07/2011 8,370.00

47 DW22803 PL521186793 DATSUN 521 1970 ROJO 01/11/2011 6,753.00

48 EDG4026 1B3EJ46X8VN589261 DODGE STRATUS 1997 BLANCO 10/09/2011 9,827.00

49 004005 1B3ES67C5SD550195 DODGE NEON 1995 NEGRO 01/09/2011 340.00

50 ECH6883 JN1GB22S8KU537507 NISSAN SENTRA 1989 AZUL 10/09/2011 14,704.00

51 ECJ4837 3VWRA21G6NM027572 VOLKSWAGEN JETTA A2 1992 GRIS 25/08/2011 8,201.00

52 DV28900 JAABL14A8F0707081 ISUZU KB 1985 AZUL 02/07/2011 $15,795.00

53 EAJ3100 3VWRV09M44M125291 VOLKSWAGEN JETTA A4 2004 AZUL 21/08/2011  15,438.00

54 DS04099 1GTEC14HXCS510738 GMC C/K 1500 1982 AMARILLO 07/07/2011 15,438.00

55 EBA3086 1773553403 NISSAN CARIBE 1977 ROJO 14/08/2011 5,672.00

56 DV20880 1GTBS14E9H2530126 GMC S15 1987 BLANCO 25/09/2011 12,554.00

57 EDW4917 8LB1228554 NISSAN TSURU II 1988 NEGRO 11/09/2011 7,485.00

58 ECD2136 1VWFA9162JV003207 VOLKSWAGEN JETTA 1988 CAFé 30/08/2011 4,787.00

59 EDR8729 9LB1215912 NISSAN TSURU II 1989 CAFé 12/04/2011  6,695.00

60 EAT2695 2FALP7368TX104586 FORD CROWN VICTORIA 1996 BLANCO 08/01/2011 15,157.00

61 EDR2421 1ZVCT20A7P5184839 FORD PROBE 1993 NEGRO 18/10/2011 5,154.00

62 EDJ4336 1N4BU31D5RC203953 NISSAN ALTIMA 1994 CAFé 28/05/2011 18,746.00

63 ECU5082 JN1HJ01P9KT291100 NISSAN MAXIMA 1989 GRIS 19/07/2011 9,890.00

64 ECJ2084 1142048642 VOLKSWAGEN SEDAN 1974 AZUL 03/10/2011 7,846.00

65 EDP9541 3C3B146B1NT306449 CHRYSLER SPIRIT 1992 NEGRO 09/10/2011 14,120.00

66 ECH8673 1FABP19R2EK125238 FORD TEMPO 1984 CAFé 10/07/2011 6,906.00

67 EEA3588 3BAMB1363153 NISSAN TSURU 1993 DESPINTADO 12/11/2011 10,128.00

68 98750 1B7FL23X6PS203687 DODGE DAKOTA 1993 AZUL 25/09/2011 12, 858.28

69 DZR7937 3RLA1003255 DATSUN 180J 1983 DESPINTADO 10/09/2011 14,778.00

70 DV40969 1GCCS14R7N2131234 CHEVROLET S10 1992 BLANCO 05/07/2011 850.00

71 EDP8306 WVWFB9162JW749196 VOLKSWAGEN JETTA 1988 BLANCO 29/06/2011 8,185.00

72 EDV1931 1LB1237102 NISSAN TSURU II 1991 BLANCO 25/10/2011  5,788.00

73 EAG6517 1GNCU06D7LT144330 CHEVROLET LUMINA APV 1990 AZUL 01/03/2009 1,013.00

74 DW74293 JN6ND06S9EW016475 DATSUN 720 1984 GRIS 19/11/2011 2,373.00

75 DX13668 1N6HD11Y2KC320517 NISSAN PICKUP UY GRIS 30/09/2011 11,830.00

76 ECH2905 3C3ES47C1ST330067 CHRYSLER NEON 1995 ROJO 16/07/2011  10,903.00

77 EBC4816 1FAPP6240NH124118 FORD THUNDERBIRD 1991 ROJO 20/06/2011 7,469.00

78 DW69280 JA7FL24D6KP051083 MITSUBISHI MIGHTY MAX 1989 ROJO 31/07/2011 11,760.00

79 ECD5312 1FMDU34X3PUC76007 FORD EXPLORER 1993 CAFé 11/09/2011 $13,878.00

80 EBE6834 3VWRV09M14M137429 VOLKSWAGEN JETTA A4 2004 GRIS 22/03/2010  21,444.00

81 DV26125 JM2UC1215E0851721 MAZDA B-SERIES 1984 ROJO 16/05/2011 6,287.00

82 EDW7511 1FALP45T6SF207243 FORD MUSTANG 1995 VERDE 05/07/2011 9,720.00

83 ECV2071 1N4EB31F7PC806596 NISSAN SENTRA 1993 ROJO 13/11/2011 13,743.00

84 ECW7652 1FAPP36X1JK205547 FORD TEMPO 1988 GRIS 07/11/2011 8,821.00

85 ECJ6340 1P3BS48E7HN223581 PLYMOUTH SUNDANCE 1987 CAFé 19/12/2011 9,845.00

86 092410 4E3CF34B4PE100990 EAGLE TALON 1993 ROJO 15/10/2011 7,558.00
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87 EAR3690 VX1BB1226KK440370 YUGO GV 1989 ROJO 30/07/2011 11,198.00

88 036238 3FAKP113XXR218918 FORD ESCORT 1999 NEGRO 22/12/2011  2,954.00

89 ECU5407 1FAPP31X3JK132477 FORD TOPAZ 1986 GRIS 28/12/11 10,405.00

90 ECX4948 2G2FS22SXS2220797 PONTIAC FIREBIRD 1995 NEGRO 03/07/2011 1,582.00

91 DV25111 1GTDC14Z5KZ510463 GMC C/K 1500 1989 BLANCO 24/03/2011 12,129.00

92 EDJ1573 1D43935C0L0 CHEVROLET GEO 1989 AZUL 25/09/2011 2,948.00

93 ECL1155 JN1GB22B4LU002532 NISSAN SENTRA 1990 NEGRO 31/07/2009 8,734.00

94 ECY7748 1G8ZJ5276TZ113652 SATURN SL 1996 VERDE 11/11/2011 3,554.00

95 EDK5243 2C3EL56T6PH610295 CHRYSLER CONCORDE 1993 ROJO 20/11/2011 6,443.00

96 017944 3B3XA4630PT633732 DODGE SPIRIT 1993 NEGRO 25/11/2011 3,625.00

97 ECH9298 WVWGB0165FW811441 VOLKSWAGEN JETTA 1985 NEGRO 10/12/2011 10,984.00

98 ECX4147 2P4GH2534NR717967 PLYMOUTH VOYAGER 1992 GRIS 15/10/2011 13,720.00

99 DZT7938 2FMDA5141TBA11438 FORD WINDSTAR 1996 GRIS 03/06/2011 11,745.00

100 ECJ2822 19K0858863 VOLKSWAGEN GOLF 1989 AZUL 17/07/2010 5,191.00

101 DZJ6361 3G5JC14W5MS129437 GENERAL MOTORS CAVALIER 1991  29/10/10 9,265.00

102 EDU4095 1ZWFT61L3X5651108 MERCURY COUGAR 1999 NEGRO 10/09/2011 18,949.00

103 EEA1069 VL29C4G273265 PLYMOUTH VALIANT 1975 AZUL 27/11/2011 9,713.00

104 ECG4601 JN1PB22SXJU563959 NISSAN SENTRA 1988 NEGRO 22/11/2011 17,377.00

105 ECW9259 1X27D6W240145 CHEVROLET NOVA 1976 DESPINTADO 20/11/2011 13,735.00

106 DR74927 1FTBR10A2JUA51880 FORD RANGER 1988 BLANCO 15/10/2011 13,107.00

107 EDT8236 1N4PB22S7JC796979 NISSAN SENTRA 1988 VERDE 11/09/2011  15,952.00

108 13075 JHMCA5649KC110756 HONDA ACCORD 1989 VERDE 02/01/2011 $20,682.00

109 EAV3775 JN1PB11S3DU005497 DATSUN SENTRA 1983 GRIS 16/04/2011  21,173.00

110 EDR2253 1P3ES27C3SD352934 PLYMOUTH NEON 1995 AZUL 02/07/2011  7,743.00

111 EAF6424 1C3BU6634JD209967 CHRYSLER NEW YORKER 1988 AZUL 14/10/2011 $12,987.00

112 DZX5814 1FALP653XTK159332 FORD CONTOUR 1996 BLANCO 13/02/2012 15,406.00

113 EAF6424 1C3BU6634JD209967 CHRYSLER NEW YORKER 1988 CAFé 14/10/11 $12,987.00

114 ECX1787 1FMCA11S7GZA41145 FORD AEROSTAR 1986 BLANCO 30/08/2011 1,741.00

115 DR33177 JN6MD02S7BW002443 DATSUN 720 1981 AZUL 15/07/2011 12,263.00

116 DW75010 JB7FP24D4GP101994 DODGE D50 1986 BLANCO 06/07/2011 14,869.00

117 EDU6588 0A63F142901 FORD CROWN VICTORIA 1980 NEGRO 13/02/2011 9,501.00

118 EDV7691 1VWGG9175CV053971 VOLKSWAGEN RABBIT 1982 AZUL 29/12/2011 12,131.00

119 ECB2942 1G1JC5248S7229411 CHEVROLET CAVALIER 1995 BLANCO 28/01/2012  14,055.00

120 EDJ1694 JN1PB12S5DU003006 DATSUN SENTRA 1983 AMARILLO 24/12/2011 10,112.00

121 EDU1274 3VWZZZ113SM530091 VOLKSWAGEN SEDAN 1995 BLANCO 28/12/2011 $10,962.00

122 EDK6562 1C3BT56E6EC258677 CHRYSLER NEW YORKER 1984 DESPINTADO 13/01/2011  9,770.00

123 DW71997 F10YUV84830 FORD F-150 1975 NEGRO/GRIS 05/11/2010 3,081.00

124 EEA6501 3C3B146W8PT540447 CHRYSLER SPIRIT 1993 NEGRO 08/07/2011 10,620.00

125 EDS2203 1RLB1209264 NISSAN TSURU II 1991 AZUL 11/09/2011  12,243.00

126 EDR7079 4A3AK44Y8VE159586 MITSUBISHI ECLIPSE 1997 VERDE 21/08/2011 13,763.00

127 ECN2092 2MELM74WXPX645502 MERCURY GRAND MARQUIS 1993 BLANCO 26/08/2010 708.00

128 EDU4413 0KLB1200451 NISSAN HIKARI 1990 ROJO 20/05/2011 9,893.00

129 EDZ4358 9F02Y119026 FORD MUSTANG 1979 BLANCO 20/11/2011 12,441.00

130 ECU1502 1P3XA7630LF701483 PLYMOUTH ACCLAIM 1990 CAFé 20/11/2011 16,067.00

131 EDS3855 6KLB1102132 NISSAN TSURU 1986 BLANCO 23/12/2011 9,588.00
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132 DW20473 JM2UF1111G0673625 MAZDA PICKUP 1986 AZUL/GRIS 19/11/11 11,134.00

133 EDY7391 1B3XA46K0MF650205 DODGE SPIRIT 1991 ROJO 20/10/2011 9,511.00

134 EDZ5194 17F0222992  VOLKSWAGEN CARIBE 1985 AZUL/ROJO 26/04/11 7,796.00

135 EDK7997 1B3BL76S15N528295 DODGE STRATUS 2005 BLANCO 02/03/2011 5,676.00

136 DZX4803 1FMDU32X7MUA50776 FORD EXPLORER 1991 ROJO 06/03/2011 13,866.00

137 EDF4458 WVWGB0164HW187974 VOLKSWAGEN JETTA 1987 AZUL 25/04/2011 12,871.00

138 DX10758 1GCDC14H2DS163368 CHEVROLET C/K 10 1983 AZUL 25/12/2011 17,308.00

139 EDU3570 JP3CU14X3KU131630 PLYMOUTH COLT 1989 DESPINTADO 24/12/2011 13,276.00

140 DV45148 KHL620298257 DATSUN 620 1978 BLANCO 20/10/2011 11,433.00

141 EBZ6752 1VWGH0173DV046401 VOLKSWAGEN RABBIT 1983  27/08/2011 1,733.00

142 ECU5911 1G2NW52T2TC849515 PONTIAC GRAND AM 1996  20/03/2011 9,400.00

143 04457A JHMCA5523JC011915 HONDA ACCORD 1988  27/03/2011 $18,414.00

144 ECK4096 AV00214B6 RENAULT ALLIANCE 1986  14/09/2011 14,529.00

145 DV14974 L111777 CHRYSLER PICK UP 150 1981 VERDE 06/08/11 $14,850.00

146 EAP2353 2MEPM36X5LB647441 MERCURY TOPAZ 1990 BLANCO 25/11/2011 6,938.00

147 EDU7679 1G8ZF5594RZ325019 SATURN SL 1994 NEGRO 20/11/2011 10,139.00

148 EDF4943 1P3XA46K5MF511251 PLYMOUTH ACCLAIM 1991 AZUL 11/09/2011 14,893.00

149 DT61018 JT4VN93D7K5004269 TOYOTA HILUX 1989 BLANCO 18/08/2011 22,746.00

150 EDK8006 2MELM75WXTX657769 MERCURY GRAND MARQUIS 1996 NEGRO 23/05/2011 12,151.00

151 DV32531 1FTCR15A6GPA52356 FORD RANGER 1986 CAFé 03/06/2011 12,044.00

152 DP66554 JT4RN70DXH0036049 TOYOTA HILUX 1987 GRIS 10/08/2011 3,777.00

153 ECK7056 1G1JF12D8S7229019 CHEVROLET CAVALIER 1995 BLANCO 11/09/2011 11,019.00

154 EDR6768 TGL2597517444 CHEVROLET CHEVYVAN 1979 CAFé 20/12/2011  10,663.00

155 EAV4877 1ZVPT20C6M5178030 FORD PROBE 1991 BLANCO 23/04/2011 4,225.00

156 EDF4634 JN1PB2410HU041520 NISSAN SENTRA 1987 ROJO 29/05/2011 13,914.00

157 DW02377 1703LJM109972 Gge CHEYENNE 350 1979 BLANCO 03/07/11 6,126.00

158 EDS5407 1P3ES22C9TD675233 PLYMOUTH NEON 1996 NEGRO 07/07/2011 13,392.00

159 DV41539 1FTCR10A4KUC01980 FORD RANGER 1989 GRIS 03/07/2011 13,469.00

160 ECK3337 1G1AW81R8K6221594 CHEVROLET CELEBRITY 1989 BLANCO 26/06/2011 7,373.00

161 ECD8105 11K0001956 VOLKSWAGEN SEDAN 1989 BLANCO 17/11/2010 1,906.00

162 DV43415 JN6MD06S8CW117290 DATSUN 720 1982 AZUL / 
NEGRO 29/01/2012 15,824.00

163 DZU8251 1J4FJ58LXKL542270 JEEP CHEROKEE 1989  20/11/2011  8,620.00

164 EDW3278 1N4PB12S3GC765991 NISSAN SENTRA 1986 BLANCO 19/11/2011 3,246.00

165 DX29323 3GCEC30L9JM100637 CHEVROLET C/K 10 1988 NEGRO 26/07/2011 4,007.00

166 030579 1B3ES47C2WD544607 DODGE NEON 1998 VERDE 24/12/2011 8,021.00

167 EDU3525 1FMCU14T4HUC08829 FORD BRONCO II 1987 ROJO 15/09/2011  11,890.00

168 ECV3215 3LA1006699 NISSAN SEDAN 1983 CAFé 19/11/2011 9,889.00

169 EDK7370 1G3CX54C1L4356187 OLDSMOBILE NINETY EIGHT 1990 MORADO 11/11/2011 11,959.00

170 013626 2B4GP4531WR733240 DODGE CARAVAN 1998 VERDE 03/09/2011 8,903.00

171 DW26556 872004901 NISSAN D21 1988 BLANCO 20/11/2011 9,667.00

172 DV16790 1FTCF15N7HPA73102 FORD F-150 1987 VERDE 23/12/2011 13,530.00

173 ECK3105 Z37A9K537245 CHEVROLET MONTECARLO 1979 AZUL 23/12/2011 10,039.00

174 DV38584 1GCDT14BXF2179767 CHEVROLET S10 1985 NEGRO 10/09/2011  13,202.00

175 EDZ9924 1G1JC14T0R7136809 CHEVROLET CAVALIER 1994 ROJO 04/02/2012 8,509.00

176 ECZ4464 1N4AB41D3TC701552 NISSAN SENTRA 1996 BLANCO 15/09/2011 15,945.00
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177 12158A KMHJF24M4TU203798 HYUNDAI ELANTA 1996 DESPINTADO 22/11/2011 $11,934.00

178 EDN8180 3C3XA7633NT232399 CHRYSLER LEBARON 1992 MORADO 29/12/2011  5,902.00

179 ECY2896 1B3ES47C4WD660035 DODGE NEON 1998 VERDE 04/12/2011 14,200.00

180 ECG1556 3G5JC54W7NS142036 CHEVROLET CAVALIER 1992  27/01/2012 10,083.00

181 DT59592 672000720 NISSAN D21 1986  29/01/2012 16,593.00

182 EEA6870 3B3ES47C9TT250367 DODGE NEON 1996 ROJO 20/11/2011 10,854.00

183 11208 1GCCS1942S8166432 CHEVROLET S10 1995 ROJO 16/05/2010 $26,919.00

184 130463 1C3EJ56HXSN549714 CHRYSLER CIRRUS 1995 GRIS 16/06/2011 $16,227.00

185 DN41419 4S1CL11L2L4207031 ISUZU PICKUP 1990 BLANCO 08/12/2010 10,783.00

186 07494A 1N4AB41D6SC766443 NISSAN SENTRA 1995 GRIS 18/04/2010 $27,675.00

187 7263 JT2EL43A4M0032991 TOYOTA TERCEL 1991 ROJO 12/09/2011 $13,851.00

188 ECG6763 3C3B146W0RT219151 CHRYSLER SPIRIT 1994 BLANCO 17/01/2012 6,760.00

189 049SBC7 1JCMR7847HT022299 AMC CHEROKEE 1987 BLANCO 16/04/2011 4,637.00

190 MX32879 JN1FU21P0NT403717 NISSAN STANZA 1992 NEGRO 05/11/2011 $12,393.00

191 03972 JM2UF1113G0621803 MAZDA B-SERIES 1986 NEGRO 11/08/2011 $14,715.00

192 EDR4875 1C3XJ4530MG115527 CHRYSLER LEBARON 1991 NEGRO 13/12/2011  10,389.00

193 EEA1643 1FMDU34X3SZB46871 FORD EXPLORER 1995 BLANCO 04/04/2011  3,341.00

194 08495A 1G8ZK5270VZ343008 SATURN SL 1997 CAFé 07/07/2011 $15,660.00

195 EDM9658 1B3EJ46X0TN138645 DODGE STRATUS 1996 VERDE 07/08/2011 $14,823.00

196 EDG3391 1G2WH54T0PF277635 PONTIAC GRAND PRIX 1993 AZUL 03/07/2011  5,554.00

197  1GCEC14W2VZ139051 CHEVROLET C/K 1500 1997 AZUL 24/07/2011 $15,201.00

198 ECB2117 1G1JC69P1GJ308595 CHEVROLET CAVALIER 1986 BLANCO 24/07/2011 6,938.00

199 DWE7708 1FAPP15J1PW386538 FORD ESCORT 1993 VERDE 04/02/2012 10,476.00

200  2MEFM75W2WX681226 MERCURY GRAND MARQUIS 1998 GRIS 04/12/2011 $11,610.00

201 EAM6263 1FAPP36X6RK184593 FORD TEMPO 1994 ROJO 15/09/2011 11,374.00

202 15043A 1FMDU32P9TZB03138 FORD EXPLORER 1996 GRIS 29/10/2011 15,965.00

203 MX28432 1G2NW12M5WC756915 PONTIAC GRAND AM 1998 NEGRO 10/09/2011 $13,905.00

204 DS58402 1N6ND11S9HC333210 NISSAN D21 1987 GRIS 10/10/2011 13,510.00

205 033026 JN8HD17Y8SW084257 NISSAN PATHFINDER 1995 NEGRO 05/08/2009 $34,587.00

206 1015 1FTEF14G2FKA48629 FORD F-150 1985 CAFé 15/11/2011 $12,123.00

207  1P3ES47Y8VD229805 PLYMOUTH NEON 1997 VERDE 13/12/2011 $11,367.00

208 01339 1G8ZJ5274SZ158328 SATURN SL 1995 ROJO 11/07/2010 $25,407.00

209 ECD2213 1B3XC56R4ND766601 DODGE DYNASTY 1992 CAFé 08/08/2011 1,700.00

210 07054A ILEGIBLE CHEVROLET PICKUP 1976 ROJO 20/11/2011 $11,988.00

211 DV94592 1GCCT14B4F8158115 CHEVROLET S10 1985 BLANCO 05/12/2011 11,546.00

212 029339 1FALP15P4VW113478 FORD ESCORT 1997 VERDE 21/11/2011 $11,961.00

213 05372A 1J4FX58S6VC510054 JEEP GRAND CHEROKEE 1997 BLANCO 03/02/2012 $9,963.00

214 30032 1P3EJ46C2XN510861 PLYMOUTH BREEZE 1999 CAFé 10/01/2011 $20,466.00

215 EDG6332 2MELM74W4SX623634 MERCURY GRAND MARQUIS 1995 BLANCO 11/09/2011 5,907.00

216 05896A 2FALP74W4RX207382 FORD CROWN VICTORIA 1994 BLANCO 05/06/2011 $16,524.00

217 JNZ719 1GKDT13W3W2558666 GMC JIMMY 1998 BLANCO 04/04/2010 $28,053.00

218 DR67952 3GCJC44K4MM139064 CHEVROLET C/K 10 1991 GRIS 27/08/2011 $14,283.00

219 046149 1J4FJ68S9TL136995 JEEP CHEROKEE 1996 VERDE 06/08/2011 7,669.00

220 EDX4496 1162065343 VOLKSWAGEN SEDAN 1976 BLANCO 23/04/2011 12,488.00

221 V0124015 1LNLM81W5SY733938 LINCOLN TOWN CAR 1995 GRIS 13/08/2011  806.00
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222 1793 2G1WW12M1T9315973 CHEVROLET MONTECARLO 1996 CAFé 20/11/2011 $11,988.00

223 4154 2FMDA51465BA11353 FORD WINDSTAR 1995 AZUL 02/07/2011 $15,795.00

224 EDC1409 JN1PB15S9DU012853 DATSUN SENTRA 1983 ROJO/GRIS 25/12/2011 5,559.00

225 EDZ9947 T9138518847359 CHRYSLER DART 1989 GRIS 04/02/2012  4,057.00

226 DX12147 1GCCS14Z4K2202370 CHEVROLET S10 1989 NEGRO 28/01/2011 1,905.00

227 7992 1N4AB41D4TC755216 NISSAN SENTRA 1996 NEGRO 19/11/2011 $12,015.00

228 ECD1776 1C4GJ25R31B128852 CHRYSLER VOYAGER 2001  22/01/2012 $10,287.00

229 02462A 1G1AW19X406833787    BLANCO 17/10/2011 $12,906.00

230 022370 JT2AE95C4J3157164 TOYOTA COROLLA 1988 ROJO 10/02/2012 $1,591.00

231 043659 1G1JC1241V7176080  CHEVROLET CAVALIER 1997 VERDE 29/12/2011 $6,831.00

232 DX18448 1FTBR10A8FUD25266 FORD PICKUP 1985 VERDE 28/01/12 9,014.00

233 002394 1J4GZ58S2TC226416  JEEP CHEROKEE 1996 BLANCO 1/23/2010 110.00

TERCERO.- NOTIFÍQUESE A LOS INTERESADOS EL PRESENTE ACUERDO, POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE PUBLIQUEN POR 
DOS VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRAN EN LOS SUPUESTOS 

DEL ARTÍCULO 320 FRACCIONES III Y IV  DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  SE DESIGNA AL C. JAVIER MOSQUEDA HERNANDEZ, NOTIFICADOR Y MINISTRO EJECUTOR FISCAL NúMERO 53 
ADSCRITO A LA RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA, CON CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN NúMERO CI-180532/13 
FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, EN SU CARáCTER DE  RECAUDADORA DE 
RENTAS EN CHIHUAHUA, ExPEDIDA EL 1 DE ENERO DE 2013  Y CON VIGENCIA DESDE SU FECHA DE ExPEDICIÓN HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013, LA CUAL CONTIENE LA FIRMA Y FOTOGRAFÍA DEL SUSCRITO MINISTRO EJECUTOR, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO QUE ANTECEDEN DEL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 320 FRACCIÓN III Y IV, 333, 335 Y 336 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA., ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 
24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES I Y Ix DE LA LEY ORGáNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 
CUARTO, QUINTO Y SExTO TRANSITORIOS DEL DECRETO NO. 1143/2010 xII P.E., PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO EL SáBADO 25 DE SEPTIEMBRE DE 2010; ARTÍCULOS 1, 5 PRIMER PáRRAFO FRACCIONES I INCISO A) Y II INCISO G), 
21 PáRRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 23 FRACCIONES I Y V, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL MIéRCOLES 29 DE DICIEMBRE DE 2010., ORDENáNDOSELE ENTREGAR 
UN TANTO DE ESTE DOCUMENTO  A QUIEN ATIENDA LA DILIGENCIA ASÍ COMO DEL ACTA QUE SE LEVANTE. 

POR LO ANTERIORMENTE ExPUESTO, FUNDADO Y MOTIVADO, LO ACORDÓ Y FIRMA   LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA 
RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA., A LOS 5 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA
Rúbrica

RECAUDACIÓN DE RENTAS CHIHUAHUA 460-12-13
-0-

JAIME GOMEZ ALDERETE 5720-13-15
-0-

JOSE RAFAEL DOMINGUEZ 5751-13-15
-0-

Presidencia Municipal
Madera, Chih.
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25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. ELIZABETH SIERRA M.
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0016 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de ELIZABETH SIERRA M., por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en C. COAHUILA 
#6272 (SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 122, 123, 124, 
126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código Fiscal 
para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento 
en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación 
con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago 
correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de 
su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  2F 41 0
IMPORTE TOTAL $ 24,970.80
INTERES CREDITO FISCAL $ 1,659.61
RECARGOS $ 48371.65
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 75,061.88

(SETENTA Y CINCO MIL SESENTA Y UN PESOS 88/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

ELIZABETH SIERRA M 513-13-14
-0-

 25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. PATRICIA CORONADO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0022 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, 
en contra de PATRICIA CORONADO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en C. SIERRA 
IXTLAN #5910 (CINCO MIL NOVECIENTOS DIEZ) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 122, 123, 124, 
126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código Fiscal 
para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento 
en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación 
con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago 
correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de 
su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  4W 18 0
IMPORTE TOTAL $ 15,941.04
INTERES CREDITO FISCAL $ 1,232.33
RECARGOS $ 9,027.03
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 26,260.22

(VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS 22/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

PATRICIA CORONADO 514-13-14
-0-
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25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. ARREOLA DOMINGUEZ MARCELINO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0028 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de ARREOLA DOMINGUEZ MARCELINO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en 
C. SIERRA IXTLAN # 5818 (CINCO MIL OCHOSCIENTOS DIESCIOCHO) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción 
II, IV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 
331 y 332 del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su 
paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal 
practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, 
para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y 
remate de bienes de su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta 
baja de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  4W 20 0
IMPORTE TOTAL $ 15,293.04
INTERES CREDITO FISCAL $ 5,122.97
RECARGOS $ 29,608.90
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 50,084.73

(CINCUENTA MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS 73/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

ARREOLA DOMINGUEZ MARCELINO 515-13-14
-0-

25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. ARMENTA JUAN MARTIN
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0038 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de ARMENTA JUAN MARTIN, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en PARRAL # 
6199 (SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 122, 123, 124, 
126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código Fiscal 
para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento 
en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación 
con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago 
correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de 
su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  GZ 2 0
IMPORTE TOTAL $ 21,753.60
INTERES CREDITO FISCAL $ 714.24
RECARGOS $ 13,861.83
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 36,389.48

(TREINTA Y SEIS TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 48/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

ARMENTA JUAN MARTIN 516-13-14
-0-
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25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. MIGUEL PEREZ
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0039 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de MIGUEL PEREZ, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en C. VERACRUZ #6675 
(SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 122, 123, 124, 
126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código Fiscal 
para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento 
en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación 
con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago 
correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de 
su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  M6 15 0
IMPORTE TOTAL $ 8,154.00
INTERES CREDITO FISCAL $ 2,817.58
RECARGOS $ 15,798.40
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 26,829.80

(VEINTISEIS MIL OCHOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 80/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

MIGUEL PEREZ 517-13-14
-0-

                                                                                                                                 25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. JUAN FRANSISCO PEREZ
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0040 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de JUAN FRANSISCO PEREZ, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en C. VERACRUZ 
#6662 (SEIS MIL SEICIENTOS SESENTA Y DOS) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 122, 123, 124, 
126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código Fiscal 
para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento 
en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación 
con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago 
correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de 
su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  M6 30 0
IMPORTE TOTAL $ 7,950.15
INTERES CREDITO FISCAL $ 3,021.06
RECARGOS $ 15,379.9
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 26,410.93

(VEINTISEIS MIL CUATROSCIENTOS DIEZ PESOS 93/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

JUAN FRANCISCO PEREZ 518-13-14
-0-
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25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. GONZALEZ JAIME GONZALO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0043 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de GONZALEZ JAIME GONZALO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en DE LA 
FUNDICION # 5246 (CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y 
V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 
del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con 
fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en 
relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar 
el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes 
de su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  WH 7 0
IMPORTE TOTAL $ 11,492.70
INTERES CREDITO FISCAL $ 1,851.48
RECARGOS $ 10,048.53
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 23,452.52

(VEINTITRES MIL CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 52/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

GONZALEZ JAIME GONZALO 519-13-14
-0-

25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. SALAZAR GARCIA GRACIELA
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0044 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de SALAZAR GARCIA GRACIELA, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en DE LA 
FUNDICION # 5228 (CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 
122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del 
Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con 
fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en 
relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar 
el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes 
de su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  WH 5 0
IMPORTE TOTAL $ 13,897.26
INTERES CREDITO FISCAL $ 4,165.54
RECARGOS $ 27,097.90
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 45,310.52

(CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS 52/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

SALAZAR GARCIA GRACIELA 520-13-14
-0-



          PERIODICO OFICIAL                     miércoles 13 de febrero del 2013.658  

                                                                                                                                 25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. MIGUEL LUGO ALVARADO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0045 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de MIGUEL LUGO ALVARADO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en SIERRA 
MAGDALENA # 6639 (SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y 
V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 
del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con 
fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en 
relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar 
el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes 
de su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  3C 20 0
IMPORTE TOTAL $ 1,248.54
INTERES CREDITO FISCAL $ 474.45
RECARGOS $ 2,406.40
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 4,189.21

(CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 21/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012
MIGUEL LUGO ALVARADO 521-13-14

-0-

25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. BORJAS AMAYA PASCUAL
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0057 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de BORJAS AMAYA PASCUAL, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en SIERRA DE 
LAS CRUCES # 5483 (CINCO MIL CUATROSCIENTOS OCHENTA Y TRES) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción 
II, IV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 
331 y 332 del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su 
paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal 
practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, 
para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y 
remate de bienes de su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta 
baja de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  1L 10 0
IMPORTE TOTAL $ 10,404.5
INTERES CREDITO FISCAL $ 2,038.08
RECARGOS $ 20,157.78
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 32,660.18

(TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS 18/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

BORJAS AMAYA PASCUAL 522-13-14
-0-
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25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. MARIA EULALIA TAMASCO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0058 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de MARIA EULALIA TAMASCO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en SIERRA DE 
LAS CRUCES # 5487 (CINCO MIL CUATROSCIENTOS OCHENTA Y SIETE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción 
II, IV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 
331 y 332 del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su 
paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal 
practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, 
para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y 
remate de bienes de su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta 
baja de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  1L 9 0
IMPORTE TOTAL $ 11,444.95
INTERES CREDITO FISCAL $ 4,349.08
RECARGOS $ 22,145.65
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 37,999.50

(TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 50/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

MARIA EULALIA TAMASCO 523-13-14
-0-

25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. ROBLES CORDERO AGUSTIN
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0064 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de ROBLES CORDERO AGUSTIN, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en SIERRA 
MORENA #5693 (CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 
122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del 
Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con 
fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en 
relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar 
el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes 
de su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  3V 10 0
IMPORTE TOTAL $ 33,086.31
INTERES CREDITO FISCAL $ 2,377.75
RECARGOS $ 22,699.33
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 58,223.21

(CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTITRES PESOS 21/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

ROBLES CORDERO AGUSTIN 524-13-14
-0-
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                                                                                                                                 25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. ALVARO TIJERINA
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0087 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de ALVARO TIJERINA, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en C. SIERRA MAESTRA 
#6350 (SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 122, 123, 124, 
126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código Fiscal 
para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento 
en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación 
con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago 
correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de 
su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  6Y 35 0
IMPORTE TOTAL $ 28,074.73
INTERES CREDITO FISCAL $ 10,668.40
RECARGOS $ 54,370.15
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 93,173.10

(NOVENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y TRES PESOS 10/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

ALVARO TIJERINA 525-13-14
-0-

25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. MARIA RUVALCAVA LUNA
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0090 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de MARIA RUVALCAVA LUNA, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en SIERRA DEL 
ROSARIO # 5568 (CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 
122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del 
Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con 
fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en 
relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar 
el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes 
de su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  7G 22 0
IMPORTE TOTAL $ 27,811.96
INTERES CREDITO FISCAL $ 1,582.79
RECARGOS $ 26,767.15
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 56,221.72

(CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTIUN PESOS 72/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

MARIA RUVALCAVA LUNA 526-13-14
-0-
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25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. MARTINEZ HUMBERTO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0094 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de MARTINEZ HUMBERTO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en SIERRA DE LA 
BREÑA # 5672 (CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 
122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del 
Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con 
fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en 
relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar 
el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes 
de su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  A5 9 0
IMPORTE TOTAL $ 11,273.60
INTERES CREDITO FISCAL $ 2,971.70
RECARGOS $ 21,831.78
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 36,136.90

(TREINTA Y SEIS MIL CIEN TREINTA Y SEIS PESOS 90/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

MARTINEZ HUMBERTO 527-13-14
-0-

                                                                                                                                 25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. DELGADILLO NEVAREZ SOCORRO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0114 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en contra 
de DELGADILLO NEVAREZ SOCORRO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en SIERRA 
TACANA # 5537 (CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 
122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del 
Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con 
fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en 
relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar 
el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes 
de su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  AAY 23 0
IMPORTE TOTAL $ 10,437.50
INTERES CREDITO FISCAL $ 3,966.25
RECARGOS $ 8,815.30
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 23,278.87

(VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 87/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

DELGADILLO NEVAREZ SOCORRO 528-13-14
-0-
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25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. ADAME CECILIA
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0116 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de ADAME CECILIA, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en SIERRA TACANA # 5543 
(CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 122, 123, 124, 
126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código Fiscal 
para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento 
en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación 
con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago 
correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de 
su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  AAY 17 0
IMPORTE TOTAL $ 12,500.00
INTERES CREDITO FISCAL $ 4,750.00
RECARGOS $ 10,566.17
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 27,876.00

(VEINTISIETE MIL OCHOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

ADAME CECILIA 529-13-14
-0-

25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. BELTRAN IVONNE
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0135 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de BELTRAN IVONNE, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en SIERRA VISTA #5924 
(CINCO MIL NOVESCIENTOS VEINTICUATRO) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 122, 123, 124, 
126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código Fiscal 
para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento 
en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación 
con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago 
correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de 
su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  ANB 24 0
IMPORTE TOTAL $ 14,180.59
INTERES CREDITO FISCAL $ 5,388.62
RECARGOS $ 17,215.65
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 36,844.68

(TREINTA Y SEIS MIL OCHOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 68/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

BELTRAN IVONNE 530-13-14
-0-
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25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. REYES PEDRO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0137 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de REYES PEDRO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en SIERRA VISTA #5946 
(CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 122, 123, 124, 
126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código Fiscal 
para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento 
en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación 
con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago 
correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de 
su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  ANB 35 0
IMPORTE TOTAL $ 16,122.70
INTERES CREDITO FISCAL $ 5,499.43
RECARGOS $ 21,233.90
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 42,915.85

(CUARENTA Y DOS MIL NOVESCIENTOS QUINCE PESOS 85/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

REYES PEDRO 531-13-14
-0-

25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. SALAS TERRONES JESUS MANUEL / MENDOZA ANITA
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0140 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de SALAS TERRONES JESUS MANUEL / MENDOZA ANITA, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su 
propiedad ubicado en SIERRA VISTA # 5926 (CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 
64 fracción II, IV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 
45, 329, 330, 331 y 332 del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por 
ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del 
Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última 
publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada 
ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito 
en la planta baja de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  ANB 33 0
IMPORTE TOTAL $ 22,587.70
INTERES CREDITO FISCAL $ 15,529.18
RECARGOS $ 14,107.53
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 52,284.22

(CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 22/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

SALAS TERRONES JESUS MANUEL 532-13-14
-0-
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                                                                                                                                 25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. BEJARANO FRANCISCO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0154 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de BEJARANO FRANCISCO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en SIERRA DEL 
NIDO #6507 (SEIS MIL QUINIENTOS SIETE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 
127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código Fiscal para 
el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en 
el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con 
el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago 
correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de 
su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  AQI 2 0
IMPORTE TOTAL $ 23,615.20
INTERES CREDITO FISCAL $ 11,807.60
RECARGOS $ 21,503.15
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 56,985.77

(CINCUENTA Y SEIS MIL NOVESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 77/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

BEJARANO FRANCISCO 533-13-14
-0-

                                                                                                                                 25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. SANTACRUZ SANDOVAL JOSE
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0156 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de SANTACRUZ SANDOVAL JOSE, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en SIERRA 
DEL NIDO #6156 (SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 122, 
123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código 
Fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento 
en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación 
con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago 
correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de 
su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  AQT 9 0
IMPORTE TOTAL $ 15,507.43
INTERES CREDITO FISCAL $ 5,563.29
RECARGOS $ 19,202.38
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 40,332.91

(CUARENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 91/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

SANTACRUZ SANDOVAL JOSE 534-13-14
-0-
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25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. TORRES ONTIVEROS FRANCISCO OCTAVIO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0158 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en contra 
de TORRES ONTIVEROS FRANCISCO OCTAVIO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en 
SIERRA DEL NIDO #5746 (CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción 
II, IV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 
331 y 332 del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su 
paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal 
practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, 
para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y 
remate de bienes de su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta 
baja de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  AQT 3 0
IMPORTE TOTAL $ 16,544.69
INTERES CREDITO FISCAL $ 8,272.35
RECARGOS $ 15,071.90
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 39,948.76

(TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 76/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

TORRES ONTIVEROS FRANCISCO OCTAVIO 535-13-14
-0-

25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. VALADEZ ISABEL / RICARDO DUEÑAS
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0166 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de VALADEZ ISABEL / RICARDO DUEÑAS, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en 
SIERRA MOJADA #6739 (SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción 
II, IV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 
331 y 332 del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su 
paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal 
practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, 
para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y 
remate de bienes de su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta 
baja de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  ARY 6 0
IMPORTE TOTAL $ 17,007.89
INTERES CREDITO FISCAL $ 7,903.88
RECARGOS $ 21,558.63
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 46,530.21

(CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS 21/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

VALADEZ ISABEL  536-13-14
-0-
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25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. MARIO SANCHEZ JUAREZ
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0172 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en contra 
de MARIO SANCHEZ JUAREZ, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en SIERRA MOJADA # 
6745 (SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 122, 123, 
124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código Fiscal 
para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento 
en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación 
con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago 
correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de 
su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  ARY 13 0
IMPORTE TOTAL $ 37,174.65
INTERES CREDITO FISCAL $ 18,587.33
RECARGOS $ 26,819.13
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 82,640.92

(OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 92/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

MARIO SANCHEZ JUAREZ 537-13-14
-0-

25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. ALDAVA MENDOZA GUADALUPE
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0183 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de ALDAVA MENDOZA GUADALUPE, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en SIERRA 
MAESTRA #5465 B (CINCO MIL CUATROSCIENTOS SESENTA Y CINCO B) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción 
II, IV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 
331 y 332 del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su 
paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal 
practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, 
para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y 
remate de bienes de su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta 
baja de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  AVF 16 0
IMPORTE TOTAL $ 12,530.1
INTERES CREDITO FISCAL $ 6,265.05
RECARGOS $ 44,89.23
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 23,344.20

(VEINTITRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 20/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

ALDAVA MENDOZA GUADALUPE 538-13-14
-0-
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                                                                                                                                 25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. SANCHEZ VDA. DE TORRES SILVIA
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0190 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de SANCHEZ VDA. DE TORRES SILVIA, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en 
SIERRA ALCATRAZ #1957 (MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción 
II, IV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 
331 y 332 del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su 
paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal 
practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, 
para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y 
remate de bienes de su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta 
baja de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  AVI 8 0
IMPORTE TOTAL $ 38,592.70
INTERES CREDITO FISCAL $ 19,296.35
RECARGOS $ 12,060.03
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 70,008.90

(SETENTA MIL OCHO PESOS 90/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

SILVIA SANCHEZ 539-13-14
-0-

25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. ROLDAN CLAUDIA YOLANDA
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0210 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de ROLDAN CLAUDIA YOLANDA, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en SIERRA 
MORONES #5337 (CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 
75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 
del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con 
fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en 
relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar 
el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes 
de su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  BCS 23 0
IMPORTE TOTAL $ 13,272.70
INTERES CREDITO FISCAL $ 6,636.35
RECARGOS $ 4,755.83
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 24,724.70

(VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 70/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

ROLDAN CLAUDIA YOLANDA 540-13-14
-0-
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                                                                                                                                 25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. QUIÑONES GAMBOA HERNANDO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0233 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de QUIÑONES GAMBOA HERNANDO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en SIERRA 
MINEROS # 6305 (SEIS MIL TRESCIENTOS CINCO) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 122, 123, 124, 
126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código Fiscal 
para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento 
en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación 
con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago 
correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de 
su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  ES 9 0
IMPORTE TOTAL $ 19,271.13
INTERES CREDITO FISCAL $ 4,751.09
RECARGOS $ 31,805.78
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 55,887.82

(CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 82/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

QUIÑONES GAMBOA HERNANDO 541-13-14
-0-

25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. JESUS PIÑA SAMANIEGO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0237 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de JESUS PIÑA SAMANIEGO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en SIERRA DEL 
TIGRE #5537 (CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 
122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del 
Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con 
fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en 
relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar 
el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes 
de su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO. FL 20 0
IMPORTE TOTAL $ 15,941.04
INTERES CREDITO FISCAL $ 802.38
RECARGOS $ 30,864.40
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 47,667.64

(CUARENTA Y SIETE MIL SETESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 64/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

JESUS PÌÑA SAMANIEGO  542-13-14
-0-
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25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. MARTHA JACOBO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0253 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de MARTHA JACOBO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en S. DE LOS FRAILES# 
6548 (SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 122, 123, 124, 
126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código Fiscal 
para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento 
en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación 
con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago 
correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de 
su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  IE 14 0
IMPORTE TOTAL $ 25,763.11
INTERES CREDITO FISCAL $ 2,982.57
RECARGOS $ 11,269.15
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 40,074.65

(CUARENTA MIL SETENTA Y CUATRO PESOS 65/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

MARTHA JACOBO 543-13-14
-0-

25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. CARDOSO GUTIERREZ JUAN
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0255 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de CARDOSO GUTIERREZ JUAN, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en C. SIERRA 
MESTRA #5643 (CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 
75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 
del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con 
fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en 
relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar 
el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes 
de su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  IT 25 0
IMPORTE TOTAL $ 14,752.62
INTERES CREDITO FISCAL $ 5,606.00
RECARGOS $ 28,562.65
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 48,981.09

(CUARENTA Y OCHO MIL NOVESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 09/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

CARDOSO GUTIERREZ JUAN 544-13-14
-0-
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25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. MAURICIO RAMIREZ
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0256 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de MAURICIO RAMIREZ, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en C. SIERRA MAESTRA 
#5668 (CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 122, 123, 
124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código Fiscal 
para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento 
en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación 
con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago 
correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de 
su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  IT 8 0
IMPORTE TOTAL $ 14,320.84
INTERES CREDITO FISCAL $ 4,227.37
RECARGOS $ 27,725.65
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 46,333.68

(CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 68/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

MAURICIO RAMIREZ 545-13-14
-0-

25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. FRACC. LOMAS DE SAN JOSE
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0282 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de FRACC. LOMAS DE SAN JOSE, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en C. MONTES 
ALPINOS # 6756 (SEIS MIL SETESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 
75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 
del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con 
fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en 
relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar 
el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes 
de su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  5A 1 0
IMPORTE TOTAL $ 5,924.84
INTERES CREDITO FISCAL $ 2,251.44
RECARGOS $ 11,473.90
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 19,710.00

(DIESCINUEVE MIL SETESCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

FRACC. LOMAS DE SAN JOSE 546-13-14
-0-
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25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. CASTAÑEDA GASTELUM ESTEBAN
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0285 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de CASTAÑEDA GASTELUM ESTEBAN, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en C. 
MONTES ALPINOS #6756 (SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción 
II, IV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 
331 y 332 del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su 
paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal 
practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, 
para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y 
remate de bienes de su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta 
baja de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  5A 2 0
IMPORTE TOTAL $ 8,713.00
INTERES CREDITO FISCAL $ 2,428.26
RECARGOS $ 16,879.53
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 28,080.60

(VEINTIOCHO MIL OCHENTA PESOS 60/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

CASTAÑEDA GASTELUM ESTEBAN 547-13-14
-0-

25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. ORTEGA ROSA MARIA
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0289 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en contra 
de ORTEGA ROSA MARIA, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en C. MONTES ALPINOS 
#6155 (SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 122, 123, 124, 
126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código Fiscal 
para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento 
en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación 
con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago 
correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de 
su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  6T 14 0
IMPORTE TOTAL $ 12,204.98
INTERES CREDITO FISCAL $ 2,177.16
RECARGOS $ 23,645.28
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 38,087.24

(TREINTA Y OCHO MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 24/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

ORTEGA ROSA MARIA 548-13-14
-0-
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25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. VILLA GARCIA CARLOS RAUL
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0290 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de VILLA GARCIA CARLOS RAUL, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en C. MONTES 
ALPINOS # 6132 (SEIS MIL CIENTO TREINTA Y DOS) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 122, 123, 
124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código Fiscal 
para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento 
en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación 
con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago 
correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de 
su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  6T 69 0
IMPORTE TOTAL $ 11,304.74
INTERES CREDITO FISCAL $ 2,716.50
RECARGOS $ 21,901.53
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 35,982.59

(TREINTA Y CINCO MIL NOVESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 59/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

VILLA GARCIA CARLOS RAUL 549-13-14
-0-

25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. ODILON VILLEGAS
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0291 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de ODILON VILLEGAS, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en C. MONTES ALPINOS 
#6135 (SEIS MIL CIENTO TREINTA Y CINCO) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 122, 123, 124, 
126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código Fiscal 
para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento 
en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación 
con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago 
correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de 
su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  6T 9 0
IMPORTE TOTAL $ 11,304.74
INTERES CREDITO FISCAL $ 4,295.80
RECARGOS $ 21,901.53
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 37,561.89

(TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 89/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

ODILON VILLEGAS 550-13-14
-0-
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25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. OSCAR MANUEL REYNA HERNANDEZ
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0294 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de OSCAR MANUEL REYNA HERNANDEZ, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en 
C. MONTES ALPINOS #6515 (SEIS MIL QUINIENTOS QUINCE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 
122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del 
Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con 
fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en 
relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar 
el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes 
de su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  6T 42 0
IMPORTE TOTAL $ 13,942.03
INTERES CREDITO FISCAL $ 5,297.97
RECARGOS $ 26,993.28
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 46,293.10

(CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 10/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

OSCAR MANUEL REYNA HERNANDEZ 551-13-14
-0-

25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. TEODULO MARISCAL
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0298 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de TEODULO MARISCAL, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en C. CERRO DE LAS 
CRUCES #6640 (SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 122, 123, 
124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código Fiscal 
para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento 
en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación 
con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago 
correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de 
su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  L7 25 0
IMPORTE TOTAL $ 8,861.60
INTERES CREDITO FISCAL $ 33,67.41
RECARGOS $ 17,158.53
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 29,447.36

(VEINTINUEVE MIL CUATROSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 36/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

TEODULO MARISCAL 552-13-14
-0-
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25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. LOZANO RODRIGUEZ GASPAR
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0306 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de LOZANO RODRIGUEZ GASPAR, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en C. SIERRA 
MADRE OCC. #6323 (SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 
122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del 
Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con 
fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en 
relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar 
el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes 
de su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  M1 5 0
IMPORTE TOTAL $ 8,154.00
INTERES CREDITO FISCAL $ 645.48
RECARGOS $ 14,439.40
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 23,298.70

(VEINTITRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 70/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

LOZANO RODRIGUEZ GASPAR 553-13-14
-0-

25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. PERALES GONZALEZ ESTELA
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0360 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en contra 
de PERALES GONZALEZ ESTELA, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en C. ALEJANDRO 
GARZA #7781 (SIETE MIL SETESCIENTOS OCHENTA Y UNO) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 
122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del 
Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con 
fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en 
relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar 
el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes 
de su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  37 17 0
IMPORTE TOTAL $ 9,926.27
INTERES CREDITO FISCAL $ 661.34
RECARGOS $ 19,216.15
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 29,863.58

(VEINTINUEVE MIL OCHOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 58/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

PERALES GONZALEZ ESTELA 554-13-14
-0-



675    PERIODICO OFICIALmiércoles 13 de febrero del 2013. 

25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. RIOS ARTURO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0361 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de RIOS ARTURO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en C. ALEJANDRO GARZA 
# 7711 (SIETE MIL SETESCIENTOS ONCE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 
127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código Fiscal para 
el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en 
el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con 
el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago 
correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de 
su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  37 3 0
IMPORTE TOTAL $ 8,484.64
INTERES CREDITO FISCAL $ 14,48.82
RECARGOS $ 16,426.15
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 26,419.43

(VEINTISEIS MIL CUATROSCIENTOS DIESCINUEVE PESOS 43/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

RIOS ARTURO 555-13-14
-0-

25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. FACIO LA REA YOLANDA
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0366 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de FACIO LA REA YOLANDA, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en 2 DE OCTUBRE 
#414 (CUATROSCIENTOS CATORCE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 
fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código Fiscal para el 
Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el 
Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con 
el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago 
correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de 
su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  3X 1 0
IMPORTE TOTAL $ 8,307.6
INTERES CREDITO FISCAL $ 181.92
RECARGOS $ 161.38
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 8,710.72

(OCHO MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS 72/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

FACIO LA REA YOLANDA 556-13-14
-0-
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25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. JOSEFINA COLUNGA
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0377 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en contra 
de JOSEFINA COLUNGA, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en C. EUGENIO AGUIRRE 
B. #7754 (SIETE MIL SETESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 
122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del 
Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con 
fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en 
relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar 
el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes 
de su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  5V 18 0
IMPORTE TOTAL $ 11,454.96
INTERES CREDITO FISCAL $ 1,711.32
RECARGOS $ 22,180.53
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 35,406.63

(TREINTA Y CINCO MIL CUATROSCIENTOS SEIS PESOS 63/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

JOSEFINA COLUNGA 557-13-14
-0-

                                       
25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. SOFIA VAZQUEZ
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0378 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en contra 
de SOFIA VAZQUEZ, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en C. EUGENIO AGUIRRE #7746 
(SIETE MIL SETESCIENTOS CUARENTA Y SEIS) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 122, 123, 124, 
126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código Fiscal 
para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento 
en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación 
con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago 
correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de 
su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  5V 14 0
IMPORTE TOTAL $ 11,850.76
INTERES CREDITO FISCAL $ 4,150.88
RECARGOS $ 22,947.78
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 39,009.24

(TREINTA Y NUEVE MIL NUEVE PESOS 24/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

SOFIA VAZQUEZ 558-13-14
-0-
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25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. FRANCO GARCIA AIDE MARGARITA
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0387 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de FRANCO GARCIA AIDE MARGARITA, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en 
GRAL DANIEL DELGADO #7869 BIS (SIETE MIL OCHOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE BIS) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los 
artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 
44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por 
ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del 
Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última 
publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada 
ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito 
en la planta baja de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  6N 15 0
IMPORTE TOTAL $ 16,006.68
INTERES CREDITO FISCAL $ 4,062.03
RECARGOS $ 31,003.9
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 51,132.43

(CINCUENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS 43/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

FRANCO GARCIA AIDE MARGARITA 559-13-14
-0-

25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. PETRA SALCIDO ALBA
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 6N 14 0 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de PETRA SALCIDO ALBA, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en GRAL. DANIEL 
DELGADO #7869 (SIETE MIL OCHESCIENTOS SESENTA Y NUEVE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, 
IV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 
331 y 332 del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su 
paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal 
practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, 
para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y 
remate de bienes de su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta 
baja de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  6N 14 0
IMPORTE TOTAL $ 11,979.61
INTERES CREDITO FISCAL $ 3,619.79
RECARGOS $ 9,476.28
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 25,135.50

(VEINTICINCO MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 50/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

PETRA SALCIDO ALBA 560-13-14
-0-
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25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. GARCIA AMAYA GERARDO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0391 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de GARCIA AMAYA GERARDO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en MIGUEL 
AUZA #7037 (SIETE MIL TREINTA Y SIETE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 
127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código Fiscal para 
el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en 
el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con 
el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago 
correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de 
su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  7H 9 0
IMPORTE TOTAL $ 17,008.09
INTERES CREDITO FISCAL $ 4,308.21
RECARGOS $ 32,922.03
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 54,298.14

(CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 14/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

GARCIA AMAYA GERARDO 561-13-14
-0-

25 de ENERO del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. GERARDO GARCIA Y/O SALVADOR GALLEGOS
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0392 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, Chihuahua, en 
contra de GERARDO GARCIA Y/O SALVADOR GALLEGOS, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad 
ubicado en MIGUEL AUZA # 7037 (SIETE MIL TREINTA Y SIETE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción II, IV y V, 75, 
122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción I, II, III ,IV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del 
Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con 
fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en 
relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar 
el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes 
de su propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. Francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA NO.  7H 9A 0
IMPORTE TOTAL $ 18,432.15
INTERES CREDITO FISCAL $ 4,526.87
RECARGOS $ 35,712.03
GASTOS DE EJECUCION $ 59.82
ADEUDO TOTAL $ 58,730.87

(CINCUENTA Y OCHO MIL SETESCIENTOS TREINTA PESOS 87/100 M.N.)

ATENTAMENTE

C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS
JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA

SEGÚN ACUERDO ADMINISTRATIVO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2012

GERARDO GARCIA 562-13-14
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, MéXICO; A VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE. VISTOS, para resolver 
en definitiva los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  promovido por la señora GABRIELA 
VILLALOBOS SAUCEDO, en contra del señor ANDRéS BARRAZA CARMONA, registrado con el número de expediente 
1010/2009, y; 

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE;

RESUELVE: 

PRIMERO.  Ha procedido la vía de divorcio contencioso. 

SEGUNDO.  La parte actora, GABRIELA VILLALOBOS SAUCEDO,  no acreditó lo hechos constitutivos de su acción; el demandado, 
ANDRéS BARRAZA CARMONA, no desahogó ningún medio de convicción. 

TERCERO.  En virtud de los cónyuges tienen más de dos años viviendo separados, este Tribunal estima  procedente decretar 
la disolución del vínculo matrimonial que une a la señora GABRIELA VILLALOBOS SAUCEDO y al señor ANDRéS BARRAZA 
CARMONA, contraído el día veintiséis de julio de mil novecientos noventa y uno, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro 
Civil de esta Ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal; resultando ambos cónyuges culpables.  Quedan ambas partes en 
aptitud de contraer nuevas nupcias, sin que opere la limitante que establece el artículo 257 del Código Civil, pues como quedó 
asentado, las partes del presente juicio tienen más de dos años sin hacer vida en común y cohabitar. 

CUARTO.  Se declara disuelta la sociedad conyugal, y en ejecución de sentencia procédase a la liquidación de la sociedad 
conyugal, previo inventario. 

QUINTO.- Se decreta la guarda y custodia definitiva de los menores ALONSO y DIEGO ambos de apellidos BARRAZA 
VILLALOBOS, a favor de su madre, GABRIELA VILLALOBOS SAUCEDO, conservando ambos padres la patria potestad que 
legalmente les corresponde. 

SEXTO.- Se dejan a salvo los derechos de la señora GABRIELA VILLALOBOS SAUCEDO, para que en lo  personal y como 
representante de sus menores hijos, promueva en ejecución de sentencia o en la vía correspondiente, por no haber acreditado 
las posibilidades económicas del deudor alimentista. 

SéPTIMO.- No procede hacer condena en costas.

OCTAVO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, gírese atento oficio al Primer Oficial del Registro Civil de esta 
ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la 
anotación marginal en el acta del matrimonio número 1783, del libro número 724,  folio 20 y en la de nacimiento de cada uno de 
los integrantes del matrimonio que concluyó. 

NOVENO.- Notifíquese Personalmente. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. Así, lo resolvió en definitiva y lo firma la C.  Juez  del Juzgado Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TéLLEZ, por ante su Secretaría de Acuerdos Licenciada NORMA 
LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y da fe.DOY FE. 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; A VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. Agréguese a sus autos el escrito 
que suscribe el C. LICENCIADO EDGAR CHAPARRO CONTRERAS, con la personalidad que tiene debidamente reconocida, 
recibido en este Tribunal con fecha once de los corrientes, visto lo solicitado, y toda vez que la sentencia emitida en autos no fue 
impugnada dentro del término legal por ninguna de las partes, la misma se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas 
las anotaciones que se hagan en el libro de gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los 
documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada, lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE. Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da 
fe. DOY FE.

ANDRéS BARRAZA CARMONA

-0-
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Costo de la Suscripción semestral                           $938.98
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $31.30

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $766.09

Media página $383.04

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.16

$22.82

AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

ING. BALTAZAR RODRÍGUEZ TORRES
DIRECTOR

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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DIRECTOR


